
Santiago, veintinueve de agosto de dos mil veintitr s. é

VISTOS:

Por sentencia de tres de septiembre de dos mil veintid s, dictada poró  

la jueza Andrea Leonor Silva Ahumada, del Primer Juzgado de Letras del 

Trabajo de Santiago, en los autos RIT O-7704-2021, sustanciados bajo las 

reglas del procedimiento de aplicaci n general, iniciado por demanda sobreó  

despido  injustificado  y  cobro  de  prestaciones  interpuesta  por  Leonardo 

Hern n Riveros Poblete en contra de Empresa de Transportes Rurales SpA,á  

se  acogi  la  demanda  por  despido  injustificado  y,  en  consecuencia,  seó  

conden  a la  demandada al  pago de indemnizaci n sustitutiva del  avisoó ó  

previo e indemnizaci n por 9 a os de servicio con el recargo legal del 80%;ó ñ  

todo ello con reajustes e intereses legales. Y, a su vez, se conden  en costasó  

a la  demandada,  siendo estas  reguladas  en la suma de $1.000.000.-  (un 

mill n de pesos).ó

Contra  ese  fallo,  recurri  de  nulidad  la  parte  demandada  por  laó  

causal del art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo en relaci n con elí ó ó  

art culo 456 del mismo cuerpo legal. Solicita que se invalide la sentenciaí  

impugnada  y  se  dicte  la  correspondiente  sentencia  de  reemplazo  que 

rechace  en  todas  sus  partes  la  demanda  de  despido  injustificado,  sin 

perjuicio de la facultad de correcci n de oficio concedida al tribunal adó  

quem, con las costas del recurso.  

Declarado admisible el recurso, se procedi  a su conocimiento en laó  

audiencia del d a siete de agosto ltimo, oportunidad en que alegaron losí ú  

abogados de ambas partes. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, la parte demandada fundamenta su recurso en la 

causal  de  nulidad  del  art culo  478  letra  b)  del  C digo  del  Trabajo  ení ó  

relaci n  con  el  art culo  456  del  mismo  cuerpo  legal,  alegando  que  laó í  

infracci n  denunciada se produjo en los  considerandos d cimo tercero yó é  

d cimo cuarto de la sentencia impugnada. é

Explica  que,  a  su  juicio,  el  razonamiento  contenido  en  los 

considerandos d cimo tercero y d cimo cuarto quebranta los principios deé é  

la sana cr tica y especialmente las reglas de la l gica. Al efecto, alude a laí ó  
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definici n que la jurisprudencia le ha dado a la sana cr tica, as  como laó í í  

doctrina, para luego concluir que la libertad del juez para tasar la prueba se 

limita o enmarca dentro de ciertos par metros, principios, criterios o reglas,á  

que tienden a "objetivizar" el proceso de valoraci n de la prueba, aspectosó  

que el juez deber  necesariamente considerar al llevar a cabo el ejercicioá  

valorativo: a) los principios de la l gica; b) las m ximas de la experiencia y;ó á  

c) los conocimientos cient ficamente afianzados. í

En ese orden de ideas, esgrime que la sentencia recurrida infringe los 

principios de la l gica, espec ficamente el principio de la raz n suficiente,ó í ó  

refiri ndose, entonces, a la definici n del mismo. Se ala que la sentenciaé ó ñ  

definitiva  recurrida  vulner  dicho  principio,  porque  efect a  un  an lisis,ó ú á  

deductivo e inductivo, de la prueba rendida por esta parte que es del todo 

err neo,  lo  que  llev  a  considerar  como  no  acreditados  los  hechosó ó  

contenidos en la carta de despido, sin considerar las probanzas que daban 

contexto  y  establec an  expresamente  la  existencia  de  un  incumplimientoí  

contractual, espec ficamente de las pol ticas de la compa a en lo relativo aí í ñí  

tomar pasajeros en ruta y la exigibilidad de los documentos sanitarios. 

Agrega que no existe una cadena l gica entre los hechos acreditados:ó  

existencia de la obligaci n contractual, lo cual, en su parecer, se desprendeó  

del  contrato  y  del  Reglamento  de  Orden,  Higiene  y  Seguridad, 

incumplimiento al dejar subir a personas de origen extranjero en ruta sin 

documentaci n sanitaria, lo que se desprende, en su concepto, de la pruebaó  

testimonial y de la propia declaraci n de la parte y, la decisi n de no estaró ó  

acreditados los hechos y, por consiguiente, no estar justificado el despido. 

As  las cosas, a su juicio, si se hubiese seguido el principio de la raz ní ó  

suficiente, considerando toda la prueba rendida, f cilmente puede verificarseá  

la correlaci n de las premisas se aladas y las afirmaciones obtenidas de laó ñ  

prueba con la conclusi n que el  despido era claramente procedente.  Enó  

efecto,  de  haber  hecho  este  ejercicio  de  manera  correcta  se  debió 

necesariamente establecer que hab a antecedentes que permit an establecerí í  

un incumplimiento legal de parte del actor y que justificaba poner t rminoé  

al contrato de trabajo. 
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Por ltimo, refiere que el vicio denunciado influye sustancialmente enú  

lo dispositivo del fallo, toda vez que la sentencia definitiva que se impugna 

adolece del vicio descrito, es decir, infracci n manifiesta a las normas sobreó  

apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica, pues deó í  

haber fundamentado y valorado correctamente su decisi n se debi  concluiró ó  

que el demandante incumpli  gravemente sus obligaciones como asistente y,ó  

en consecuencia, se debi  rechazar la demanda.ó

SEGUNDO: Que,  en cuanto a la  causal  deducida,  como ya ha 

se alado esta Corte, para que prospere es menester que la infracci n de lasñ ó  

normas sobre valoraci n de la prueba,  conforme a las  reglas  de la sanaó  

cr tica, sea manifiesta, esto es evidente, notoria, capaz de ser advertida aí  

simple vista. Adem s, la causal exige que en el recurso se indique qu  reglasá é  

de  la  sana  cr tica  se  encuentran  infringidas  y  c mo  se  produce  esaí ó  

trasgresi n.ó

TERCERO: Que, como se puede colegir del arbitrio, respecto del 

primer  supuesto,  esa  condici n  no  concurre  en  la  especie,  pues  laó  

impugnante se limita a discrepar del fallo y a formular su propia apreciaci nó  

de la prueba rendida, criticando el raciocinio valorativo que hace el juez de 

base en los considerandos d cimo tercero y cuarto, en los cuales razona elé  

tribunal para efectos de entender que el empleador no ha acreditado en 

autos el primer hecho que atribuye al actor en la carta de despido, que es 

permitir el abordaje de 8 extranjeros sin documentaci n y de tratarse de unó  

lugar no habilitado. 

As , el motivo d cimo tercero reci n se alado, valora la prueba paraí é é ñ  

estos efectos, se alando: Que, ha de tenerse en cuenta que el demandanteñ “  

reconoce  en  su  demanda  que  subieron  solo  3  pasajeros,  siendo  que  la 

demandada no aport  prueba alguna que acreditara fehacientemente queó  

subieron al bus 8 pasajeros aproximados  como se lee en la carta: Ha de“ ”  

agregarse que  en la fotograf a que se aport  -y que como se dijo no fueí ó  

reconocida y solo mencionada someramente por un testigo- se aprecian 5 

personas,  sin  descartar  que  alguna  o  m s  sean  parte  de  la  tripulaci n.á ó  

Adem s el actor se al  que los 3 pasajeros que abordaban viajaban coná ñ ó  

destino a Tocopilla, lo que hace un tramo de 88 km. Siendo imposible que 
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se  haya  llevado a  pasajeros  sin  documentaci n,  pase sanitario  ni  menosó  

incumpliendo las pol ticas de la empresa, todo lo cual la demandada noí  

desacredit .  Asimismo,  debe  tenerse  en  cuenta  que el  actor  aport  tresó ó  

documentos  denominados  Informativo  con  medidas  sanitarias  y 

documentaci n que se debe solicitar a pasajero entregado por Empresa deó  

Transportes  Rurales  Tur  Bus  Limitada,  Actualizaci n  procedimientosó  

internos  covid,  entregado por Empresa de Transportes  Rurales  Tur Bus 

Limitada, e Informaci n Control documentaci n a pasajeros, todos vigentesó ó  

a contar del 1 de noviembre que dan cuenta que en viajes de hasta 200 

Km. La responsabilidad de solicitar la documentaci n es del conductor y noó  

del asistente, hecho que la carta siquiera menciona y que da plausibilidad a 

las justificaciones del actor. .”

Y,  a  su  vez,  se  contin a  con  el  mencionado  razonamiento  en  elú  

considerando  cuarto  de  la  siguiente  forma:  Que,  con  lo  se alado,  ha“ ñ  

quedado establecido que el empleador no ha acreditado en autos el primer 

hecho que atribuye al actor que es permitir el abordaje de 8 extranjeros sin 

documentaci n, y de tratarse de un lugar no habilitado, a m s de no seró á  

responsabilidad  del  asistente  la  detenci n  del  veh culo,  no  resulta  de  laó í  

gravedad  suficiente  para  configurar  un  incumplimiento  grave  a  las 

obligaciones que impone el contrato. . ”

Como  puede  advertirse,  el  sentenciador  hace  uso  de  su  facultad 

privativa  de  valorar  la  prueba,  atribuci n  que  la  ley  no  le  concede  aló  

litigante, raz n por lo cual el primer supuesto antes referido no se cumpleó  

en la especie.

CUARTO: Que, en cuanto al segundo requisito el recurso tampoco 

lo satisface, pues solo alude en forma gen rica a que la sentencia atentaé  

contra las reglas de la sana cr tica, especialmente contra las reglas de laí  

l gica y, si bien alude al principio l gico de la raz n suficiente lo hace deó ó ó  

forma superficial  sin explicar m s all  de su definici n de qu  forma seá á ó é  

produce esa infracci n en el fallo.  ó

QUINTO: Que, de lo anterior, se colige que el fundamento de la 

causal de nulidad invocada dice relaci n m s bien con la letra c) y no la b)ó á  

del  art culo  478  del  C digo  del  Trabajo,  pues  lo  que  pretende  laí ó  
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impugnante  es  que  se  altere  la  calificaci n  jur dica  de  los  hechos,  sinó í  

modificar las conclusiones f cticas del tribunal inferior.á

SEXTO: Que, en efecto, el fundamento que entrega el recurrente 

para  justificar  la  concurrencia de la  vulneraci n  a las  reglas  de la  sanaó  

cr tica y, espec ficamente del principio de la raz n suficiente, no es sino suí í ó  

propia apreciaci n de como la prueba debi  haberse valorado, lo que noó ó  

puede configurar la causal invocada en caso alguno.

S PTIMOÉ :  Que,  en  consecuencia,  la  causal  invocada  ha  sido 

interpuesta  de  forma errada  y,  adem s,  no satisface  los  requisitos  de  laá  

causal  del  art culo  478 letra  b)  del  C digo  del  Trabajo,  por  lo  que  elí ó  

recurso debe ser desestimado.

Por las razones anteriores, m s lo dispuesto en los art culos 479, 481 yá í  

482 del C digo del Trabajo,  ó se  rechaza el recurso de nulidad deducido 

por la parte demandada en contra de la sentencia de tres de septiembre de 

dos mil veintid s, dictada por el Primer Juzgado de Letras del Trabajo deó  

Santiago, en los autos RIT O-7704-2021, sentencia que, en consecuencia, 

no es nula.  

Reg strese y comun quese.í í

Redact  la fiscal judicial se ora Clara Carrasco Andonie.ó ñ

Laboral-Cobranza N  2962-2022.º
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Pronunciado por la Décima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministro Hernan Alejandro

Crisosto G., Ministro Suplente Sergio Guillermo Cordova A. y Fiscal Judicial Clara Isabel Carrasco A. Santiago,

veintinueve de agosto de dos mil veintitrés.

En Santiago, a veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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